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TRIBUNAl, CONTENCIOSO ELECTORAL

A LOS DENUNCIADOS SI-ÑO1\ MARÍA DE ¡OS ANGELES MASAC lE CUEVA Y
SEÑOR GONZALO \‘INI(’lO ALVAREZ (‘LII. Sl l-IACl• CONOCER QUE EN 1 A CAUSA
No. 1095—202I—TCE. SL i lA DISPt ESTO lo Q[Ji- A CONI INUACIÓN ME PI:R\1no
IRAN SCRI B IR:

“CAUSA Nro 1095-2021-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.— Quito. Distrito Metropohtano 01 de agosto
de 2022. Las 12h51.

VISTOS.— Agréguese al expediente: a) Escrito ingresa el 31 de flavo (le 2022. a las 20h23, por
recepción documental (le Secretaría General del 1 ribunal Contencioso Electoral, en ocho (8)
Íojas \ en calidad de anexos cinco (5) fojas: mismo que está firmado por el señor Iván Eerei
i iinénei, señora Ruth Toaloiigo Bravo, señora Maria Dolores (.rand& y Ana Gabriela Bravo
Bravo, conjunlamente con el abogado Diego Nuñei Santamaría; este documento es recibido en
el despacho de la jueza de instancia el 01 de jumo de 2022. a las 08h28: Ii) Correo electrónico
de 03 de junio de 2022. a las 16:13:10, recibido en la dirección electrónica institucional
secretaria.eneratceob.ec de: “vanessameneses’ <vanessameneses’acne.gob.ec> con el
asunto: ‘‘Fwd: causa 1095—2021 — I’CE’’ en el cual se adjunta dos (2) archivos: 1) ‘‘PDF.pdf’ de
tamaño 334 KB, que impreso contiene cuatro (4) boias: 2) ‘‘CAUSA 11)95 DRA. PATRICIA
GuAICHA—.signcd.pdr’ de tamaño 238 KB. que mpi’eso contiene una (1) hoja en la que
consta la firma eleetronica de la ahogada V anessa Meneses. patrocinadora del abogado 1 uis
Cisneros Jaramillo. director de la Delegación Provincial Electoral de Loja. procediéndose a
validar en el sistema 1-irma lX’. 8.0. siendo la flima electrónica válida’, este correo es reenviado
a este despacho el mismo día mes y año. a las 16:22 y verificado a las 1 6h27; en este
documento se señala el lugar donde se notificará al señor Freddy Gonzalo Bravo Bravo: e)
Correo electrónico de 03 de junio de 2022. a las 16:22:20, se recibe en la dirección electrónica
institucional secretaria,eneraYu,:lceeobec de: “ anessameneses’
<vanessamenesesDcne.gob.ec> con el asunto: “Fwd: causa 1 095—202 1 —TCE’’ en el cual se
adjunta dos (2) archivos: 1) ‘‘P flF.pdf’ de tamaño 334 KB, que impreso contiene cuatro (:1
hojas: 2) “CAUSA 1095 DRA. PATRICIA GUAICIIA-signcd.pdi” de tamaño 238 KB. que
impreso contiene una (1) hoja en la que consta la firma electrónica de la ahogada Vanessa
Metieses, patrocinadora del ahogado 1 uis Cisneros Jaramillo. director de la Delegación
Provi ricial Electoral de 1 oja. procediéndose a xa lidar en el sistema Eirnia EC2 . .0, siendo la
firma electrónica vál ida, este correo es reenviado a este despacho el mismo día mes y año. a Ia
16:34 y verificado a las 16h40; en este documento se señala el lugar donde se notificará al
señor Freddy Gonzalo Bravo l3ravo: d) Correo electrónico de 03 de junio de 2022, a las
16:28:25, recibido en la dirección electrónica institucional secretaj44.generaKiice.cob.CC (le:
‘vanessanieneses’’ <a anessanienesesacne.goh.cc> con el asunto: ‘RV: causa 1095—2021
en el cual se adjunta dos (2) archivos’. 1) “l’DF.pdf’ de tamaño 334 KB. qtie impreso contiene
cuatro (4) hojas: 2) “CAUSA 1095 DRA. PATRICIA GUAICIIA-signed.pdl” de tamaño
238 KB. que impreso contiene una (1) hoja en la que consta la firma electrónica (le la abogada
Vanessa Meneses, patrocinadora del ahogado 1 -(lis Cisneros Jaramillo, director de la Delegación
Provincial Electoral de Loja, procediéndose a validar en el sistema Firma EC2.80. siendo la
tirnia electrónica válida, este coi’reo es reenviado a este despacho el mismo día mes y año. a las
16:35 y verificado a las 1 6h4 1; en este documento se señala el lugar donde se nolilicará al
señor Freddy Gonzalo Bravo I3ravo: e) Oficio Nro. I’CE-PGR-MI3F-032-2022, de 26 de julio de
2022, suscrito por la secretaria relatora de este despacho. recibido el mismo día a las 1 5h26 en
la Defensoría Pública del Ecuador: 1) 01k io Nro. lCE—PGR—M13F-03 1—2022. (le 26 de julio (le
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2022. suscrito por la secretaria relatora de este despacho. recibido ci mismo día a las 4h40. g)

Con’eo electrónico de 27 de julio de 2022, a las 13h32, recibido en la dirección electrónica

institucional secretaria.general@1cc.gob.ec de: Ci’istina Alejandra Llanos Pérez”

<cllanosdcfensoria.goh,ec> con el asunto: “A(JDILNC[AS IGL” en el cual se adjunta dos (2)

archivos: 1) “AUDIENCIA 4 DE ACOS’IO 091130.1nlf’ de tamaño 94 KB, que impreso

contienc el Oficio Nro, 1W—DPI 7—2022—0200—O en dos (2) hojas. en la que consta la firma

electrónica (le la abogada Andrea Yarmi la ( uerrero Jaramillo. (1 rectora provincial de la

l)cI’ensoría Pública Pich i ncha. Encargada, procediéndose a val darla en el sistema F irma FC

1 0. 1 .0, siendo la firma electrónica válida, este correo es reenviado a este despacho el mismo día

mes y año. a las 13:32 verificado a las 13h38: en este documento se designa a la abogada

1 cresa Andrade Rovao. defensora pública dentro (le la presente causa. 2) “AUDIENCIA TCE

2 DE AGOSTO.pdl” de tamaño 93 KB.

ANTECEDENTES:

1.- Mediante auto de 26 de julio de 2022, a las 14h11, dispuse:

‘‘PRI,4-JERO.— De oficio declwar la nitlulrul (le lo acotado a po’f 1 r del titilo (le 08 de julio tic

.7022. a lev ¡51i2 / y L1UC coz’la a /ofttv 22H- 228 dci 1-1’ediente

ijR(’IlRO.— Una ‘e: ejecittoi’iatlo el cOl/O Çll(e declara la ¿tu/idad, se ciM])OIid!’a la /‘e/?OSiCiO/l

del proceso y la ‘iosecitciot (le la slls/a/lCiaeiO)7 (le la presente causa. disponiendo lo que en

derecho cor’espotula.’’

En virtud de que ci auto mencionado se encuentra lega mente ejecutoriado, tI isporigo:

l’RIMERO.— De la rex- isión de la iii formación remitida por el denuncianle. mediante correos

cleetronicos de fecha 03 de junio de 2022. a las 16:13:10. a las 16:22:20 y. a las 16:28:25: se

veritica que no se cumplió con el auto de 01 (le junio (le 2022. a las 08h11, dispuesto por esta

juzgadora. ya q nc entrega direcciones imprecisas. mi snlas que 10 tienen relación a un domicilio

exacto del denunciado, por lo que se cxhorta tanto al denunciante abogado Luis Cisneros

Jaramillo. director de la Delegación Provincial Electoral de 1 .oja eonio a su patrocinadora.

cumplan con lo ordenado en el indicado auto, razón por lo cual en el térnl i no de un (1) (lía

contado a jjart ir (le la mt i ficación. señalen de forma clara el domicilio donde será citado el

dcntmciado señor Frcdd\ Gonzalo Bravo Bra’o. conforme así lo dispone el artíetilo 245.2

numeral 7 del Código (le la l)cinoeracia en concordancia con el artículo 6 numeral 7 del

Reglamento de l’rám itcs del l’rihunal Contene ¡oso Electoral.

sn ; IJNDO.— Con forme la solicitud realizada por los denunciados en su escrito de 31 de mayo

de 2022. a las 20h23. en el lérmino de (los (2) días contados a partir (le la notificaejon del

presente auto, justifiquen debidamente su pedido de información al Servicio (le Rentas Internas

mismo que ene nentra en el acápite ‘‘ 1”’ numeral ‘‘s’.. va que no fti ndanlentan la inlpos ibilidad

de obtención de esta prueba.

TERCERO.— ‘l’éngase en cuenta como patrocinador de los denunciados señores Iván Ferei

Jiménez, Ruth ‘foalongo Bravo, María Dolores Granda. y’ Ana Gabriela Bravo Bravo al abogado

Diego Nuñcz Santamaría y las direcciones de correo electrónico:

jntab\bra\ o 3?thotmnil com ruthchcclii’?tnhoo com yjpl11cne1çccdemad_eom

grndalolvyhoo.es: dicízo.nunez(ddns-aboeados.coni. para la notificación de este auto y de

todo lo que se provca
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QUINTO.— féngase en cuenta a la abogada Icresa Andrade Rova3 o como defensora pública
designada en la presenle causa, así como la d ¡rece ión de cori-co electrón co
tandrade(defensoriaaob.cc, para la notificación de este auto y (le todo lo que se

SEXTO.— Pi-evio el trámite correspondiente. Secretaría General de este Irihunal asigne una
casil la contenciosa electoral a los denunciados señores Iván Fere i 3 inxéoei. Ruth loalongo
Bavo, María Dolores Granda: y. Ana Gabriela Bravo l3ravo

sÉPTIMo: Notifíquese el contenido de este auto:

a) Al ahogado Los 1 lernán Cisneros Jaramillo, director de la Delegación Provincial
Electoral de 1 oja y ahogada patrocinadora, en las dii’eeciones (le correo electrónico:
luiseisjJos’eIie.g2bec: vanessainenescsáenç,gçbec y en la casilla contencioso
electoral No. 019.

b) A los denunciados, señores Iván [ercí 3 iménez. Ruth Loalongo Bravo. María Dolores
Granda: y, Ana Gabriela Bravo Bravo, así como a su patrocinador en las direcciones de
col reo electi Oil CO anatzah\ bi a; o uhotiriai 1 tom i utheheeh ti ahoo com
ivaitjinienezecannaiLcom: grandaiol\ [L’ahoo.es: dieeo.nuiiez’d’dns-abotzados.com

e) Al Consejo Nacional Elecloi-al en la persona de su presidenta. ingeniera Diana
Atarnaint Wanipuisar. en los correos electrónicos ççjetariagenejalçnç.gpb,ec;
santiauovallejo(Wenegob.ee: enriogçvaeaicncgoh.eçj davanatorrescne.gli.ee: y. en
la cas ¡1 la contencioso electoral No- 003.

il) A los señores Maria de los Angeles Masache Cueva Gonzalo Vinicio Alvarez Ccli.
a través de la página web institucional a fin de garantizar el derecho al debido proceso
en la garantía del derecho a la defensa de los indicados ciudadanos, al no haber señalado
dom ¡cilio para u ot i ficac ió n -

e) A la defensora pública abogada [cresa Andiade Rovayo. cii la dirección (le correo
electrónico tandrade2Edefensoóa.uob.ec

OC’I’AVO.— Siga actuando la abogada María l3ethan ia Félix López, secretaria relatora de este
despacho.

NOVENO.— Publíquese en la cartelera virtual, página web institucional www.tce,uob,ec

NO’l’IFÍQUESE Y CÚMPLASE.—” E) l)ra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA TRIBUNAL.
CONTENCIOSo ELECTORAL

Certifico.- Qinto. DM., Olde agosto dç 2022
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